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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz jueves 28 de noviembre de 1811, 

GROEN DE J,A PLAZA. =Gefe de dia : el teniente coronel TK Francisco Xavier Cam 
pana .comandante del. batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos dé la-
guarnición, llouda :" Milicias. Teatro : Voluntarios. 
... 

—: > — . i . 

VARIEDADES. 

Cataluña no sucumbe: Cataluña persevera 
constante on la. heroica resolución de sepultarse 
entre las ruinas de la libertad, antes que rendir 
Ja cerviz al j ugo del tirano. La pérdida ,de 
San Fernando ha sido una consecuencia nece­
saria de la de Tarragona , dexando Cataluña 
y su exército á sus propias fuerzas. Con esta 
plaza .perdimos la flor del ejercito de .Catalu­
ña. Después de aquella desgracia ha sufrido es­
te otras desmembraciones. Si cuando elexérci-
cito de Cataluña era mucho mas numeroso, 
aguerrido y animoso,. no se socorrió a Tarra­
gona , ¿cómo había de socorrerse San Fernan­
do después de haber disminuido tanto su fufir-, 
za? Las desgracias de Cataluña no deben atri­
buirse á desconfianza, en las autoridades que 
la haa mandado , sino á otras causas, que no. 
ignora el que sabe la historia de la guerra ac-, 
íual en aquella provincia. Las demás provin­
cias no tienen que escarmentar, sino mucho que 
imitar en Cataluña. Otra provincia en las cir­
cunstancias en que se hallaba Cataluña en ju­
nio de 1808, tal vez no hubiera comenzado la 
guerra. Tomada la magnánima resolución de lim­
piar el suelo español de la multitud de malva­
dos que le hablan inundado; de sostener y ase­
gurarla indiídenpencia española,arregló con pron­
titud su gobierno con menos tumulto que en 
"tras provincias, ele un modo natural y legí­
timo: y no sosegó hasta haber cooperado á la for­
jación del gobierno supremo de toda la nación. Si 
Cataluña ha obedecido al gobierno constituido, 
díganlo los inmensos sacrificios que ha hecho 
cn cumplimiento de sus órdenes. Ningún excr­
eto ha sido mejor alimentado , vestido y paga-» 
<mque el de Cataluña, siendo asi que no han si­
do muchos los caudales recibidos de la tesorería 
general: que el exército enemigo se ha man­
tenido de las producciones del mismo, pais, y 
Vio este ha destruido mas de lo que ha con­
sumido pura sus usos. De los jóvenes de Ca­
taluña , no solo se han formado muchos .regí-
rentos nuevos con el nombre de secciones, sino 
W se han reemplazado las baxas de los an-
'guos del exército de Cataluña. Estos han con­
dado. el nombre primitivo, tomado de ciu-

a(ies de otras provincias; pero los' soldados soíí 

catalanes. No siempre ha habido igual exacti­
tud en la observancia de las órdenes: así co ­
mo no siempre ha .sido igual la prudencia y 
actividad de los que han mandado. Ninguna so­
ciedad se compone teda de virtuosos. En todas 
hai pasiones que'dirigir y contener. El gobierno 
encargado de mantener el buen órrleh de una pro-
vincra-y defenderla .,_no debe limitarse á acon­
sejar, amonestar y mandar: sino que debe usar 
de todos los medios necesarios para la execu-
cipii de ¡as leyes y -providencia--:. que la varia­
ción de circunstancias exija , precediendo con ei 
exemplo e n l a p a r t e que íe toque. Cual padre 
amoroso que en ¡p casa reprehende severamen­
te á sus hijos, .expresando coii la mayor vi--
veza;y aun con exageración sus defectos , para 
que sea mas segura la enmienda,, no de otra 
manera se porta la junta superior' de Cataluña^ 
con Jos catalanes en la proclama del 2 de se­
tiembre. El vecino que oyéndolo toma de esta' 
ocasión para desacreditar aquella virtuosa fa­
milia, no se interesa por su felicidad, ni,ma­
nifiesta ninguna intención recta; por lo que sus 
hablillas merecen el mas alto desprecio. ( Gac. 
de Cataluña.) 

IMPRESOS. 
Diario 7ncrcanlil del 26—Inserta una cariare- ' 

prehendiendo el célebre trozo del diario de Ja tar­
de ( d e q u e ya hemos hablado ) en que tan gro­
seramente se ultraja al de la mañana.—Los fran­
ceses recogen los granos de Castilla , y destru­
yen mas que aprovechan con ruina del país. 
El intrépido Mina ha entrado en Huesca.-

Conciso del 26—El general Fo i , que manda 
en Toledo, no se atreve á alejarse cien toesas 
de la ciudad , y en todas las guarniciones, de 
la Mancha tienen igual recelo los enemigos, que 
no olvidan la suerte del gobernador de Ciudad 
Rodrigo. Chaleco tiene ya 600 caballos, habien­
do hecho varias presas en diferentes puntos de 
aquella provincia—El general Bassecourt lia in­
dultado á varios reos de delitos no graves a con­
dición que levanten guerrillas y sirvan con ellas 
á la patria, dando cuenta cada mes de sus 
operaciones. Uno de estos ha reunido ya 22 in­
fantes y 20 caballos. ¡Cuan cierto es;que mas 
hace el que quiere que el que puede!—Nuestras 
tropas tienen sitiados á 2500 franceses que hai 
cu Daroca:cn poco tiempo haiipetdido nues-
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iros enemigos én Aragón 5500 hombres , -victi­

mas de los célebres caudillos Mina , Empecina­
do y Duran. 

N O T I C I A S . 
Arens de Mar 8 de octubre.—Los franceses 

tienen muchos enfermos en el Ámpurdan, ase­
gurándose que pasan de 80 los que cada dia 
entran en los- hospitales. El regimiento del Dr. 
Rovira tiene ya cerca de' 29 plazas , y es mu­
cha gente la que se organiza en cuerpos mili­
tares con gfíVs acreditados—Las islas 'de las'Me-
das (de la Restauración) se ha guarnecido con 
400 infantes, .120 miuaclores.de Sarria que ha­
cen cuevas á prueba de bomba, 100 presida­
rios, y 40 hombres de maestranza. Es grande -

la importancia de este punto , y á su posesiou 
debemos que los enemigos, después de la recon­
quista de Figueras, no hayan ocupado toda la 
costa, de, Levante. Los franceses publicaron que 
les era mas seusible su pérdida que la de Fi-

f ueras ; pues no les dexaba esperanza, de reco-
rarlas—En el corregimiento de Gerona sé han 

armado dos divisiones de á 500 hombres, y va 
á formar otras 4. En el de Matare- hai 14 de 
igual fuerza, que aun no tienen armas. 

( Cárt. parí.) 
Peñiscola 15 de octubre.—El 13 ha pasado con 

dirección al cuartel general francés la mugér 
del mariscal Suchet. QCurt. part.) 

Corutia 16 de octubre—Ei valiente Longá pi­
de armas y municiones, pudiendo, según se ex­
presa , armar 200 hombres. Ha enviado de rega­
lo al genera! ingles Walker unas charreteras apre­
hendidas á Masseria, y al coronel Douglas un 
caballo. Según parte oficial de este gel'e, el 
14 de setiembre sorprehendiú en !a Peña nuevá¿ 
no lejos de Orduña, un cuerpo dé 1© enemigos 
granaderos y volteadores , al mando de los co­
roneles Lecot y Combé , matando 205 ^hirien­
do 96 con Conibé, y haciendo algunos prisione­
ros. El 17 entró en Salinas de Anana, y reco­
gió los caudales públicos, causando al enemigo 
la pérdida de56 hombres. (Diario de la Coruña.) 

PARTES TELEGRÁFICOS DE LA LINEA. 
Dia 27.— Desde las 12 dé ayer á las de hbi. 

Los mismos trabajos en ambas líneas. — La' 
balería de San Pedro ha hecho fuego a la enemi­
ga del arrecife de Chic/ana; el castillo de Fort-
'Luis y batería de su islote lo hicieron a Un bote 
que pasaba por su frente, contestándole el castillo 
de¿Puntafes, batería de la Sitrpey oln/seras de la 
Aguada. Los pasos en la linea enemigano han sido 
de consideración — Cruzan frente de Pola un 
falucho cañonero español y un bergantín de guerra 
ingles. 

CAPITANÍA ta.L PVERTO: 
Dia 27. Desde las \i de ayer a las1 de hni han entrado los bo­

ques siguientes : de Gut rnesci y Faimouth b . inp. Fortilude con 
papas , vino y cerveza: de! Ferrol fra. esp. La Velos c n hierro 
de Bayona de Galicia gol. id. S. Pedro, con provisiones : de Hm 1--
va laúd, uiarroq. JMesouda en* lastre : de id. y Mo^ucr 11 b . nac. 
cim pa,:a, leña, vino, aceite , verduras y ganado : de Viann diat. 
port. Dicho y lincho con madera : de V. nidorines land esp. San 
Jaime , con vino , y almendras : del Vendrell otro .id. '•'i. Antonio 
con agur.nlien/e, y papel: de Alicnnte y Villajoyosa ñ b. nao coa 
vino , seda , paños, papel y galletas. 

CORTES. 
Dia 27. — Parte de Sanidad : el dia 25 fue­

ron enterrados 12 cadáveres. 
Fueron nombrados para la comisión de Hacien­

da los Sres. Quintano , Aguirre, y Alonso Lo-
pez. 

El Sr. cura de Algeciras presentó su voto 
contra lo resuelto en la. sesión de ayer acerca 
de la solicitud de D. Pedro Nicolás dei Valle. 

Se leyó una representación de. los directores 
del ramo de provisiones del 4.° exército, en quc 
se quejaban de que en el dia 25 del corriente 
se les ha.bia suspendido de sus encargos, como 
asimismo á los demás dependientes de aquel ru­
m o , por el tribunal de visita de la dirección gene­
ral de provisiones , habiéndoseles ocupado sus na-
peles : en este concepto pedían que se suspen­
diese todo procedimiento hasta que S. M. coa 
conocimiento de. causa resuelva lo mas justo.— 
Se acordó: que informe, el consejo de Regencia 
sin suspensión de Los procedimientos. 

Los tres ministros que componen el Consejo 
real, representaron : cpie por el tribunal especial 
creado por las Corles , se les había oficiado á ca­
da uno en particular, {Manifestándoles que se 
presentasen ante é l ; y creyendo dichos minis­
tros que tal vez seria' para exponer , ó practi­
car alguna diligencia judicial con relación ala 
causa de sus compañeros:-, no podian menos de 
recordar varias disposiciones en cuanto á que 
los consejeros de Estado, magistrados &c. deben 
hacer sus declaraciones por medio de- informes, 
ó certificaciones.—El Sr. Arguelles hizo presente 
que estando ya terminantemente declarado por un 
artículo de ¡a constitución que el fuero sea uno 
para todos los ciudadanos (excepto las dos áis< 
tinciones comprehendidas en ¡a misma) debia 
declararse que compareciesen personalmente,Ios-
magistrados, cuando fuesen llamados a los tribu­
nales' en calidad de testigos , ó para etesclafe-
cimiento de algún hecho, desterrando todo pri­
vilegio én la materia; con cuyo motivo excitó 
el celo del Congreso, á que aprovechando la 
ocasión que le ofrecía este incidente , dictase 
una regia general que en lo sucesivo evitase 
los tropiezos y obstáculos que encuentra la rá­
pida administración de justicia en la diversidad 
de fueros, y privilegios que ha habido.,. ..El 
Sr. Creus: que se éxaóiinén en sus casas á los 
individuos que representan, ó queden una cer­
tificación sobre lo que se les pregu.te ; pues 
con esto se observa lo que hasta aquí se lia prac­
ticado ,' sin que haya en ello ningún peligro, 
puesto que el fallo ha de pronunciarse con ar­
reglo al mérito del proceso. . . . El Sr. Calalra-
va hizo ver (citando varios exemplos que de-
duxo del informé de causas atrasadas) que los 
privilegios reclamados no servían sino de emba­
razar los juicios : expuso ademas que contra ellos 
habia clamado uno de los individuos que aciv 
dian al Congreso (Ibar-Navarro) llamándolos res­
tos del feudalismo : finalmente, hizo presente que 
la naturaleza del tribunal especial, la gravedad 
del asunto que se le había encomendado, las ánw 
plias facultades que se ie lían concedido, y |a 

brevedad con que debía terminarse el juicl0 

exigían imperiosamente que se declarase puf 
punto general „qUe todo español de cualquiera 
calidad ó dignidad que fuere j siendo llamado 
por testigo en causas , ya civiles ó ya crimi­
nales , haya de comparecer personalmente ¡in­
te el juez, ( y no- por certificación ó informe poi 
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escrito ) • .prestando ,el. juramento por Dios , y 
mía cr:tí QM pondrá coa su mano derecha; 
Y no de otra forma, „ .... El Señor Áuer dixo: 
Le las Cónes habían creado el tribunal espe-, 
cial para que procediese con arreglo a las leyes;., 
n'u'c Por consiguiente se habia excedido; pues 
¿¡hiendo exigido de los' ministros„del .Consejo 
la personal comparecencia, no procedió confor-" 
nic a lo que ellas disponen., en Cu.autP_á„.qué. 
|as diligencias de esta clase deben evacuarse por 
informes ú certificaciones.... . El Sr. García Her­
iros nizo algunas reílexíones para corroborar 
que esta clase'de distinciones y privilegios , recla­
mados' por 'algunos cuerpos é individuos , menos­
cababa la autoridad que debe tener un juez cuan-
du trata de averiguar la verdad de los, hechos 
para sentenciar después sobre .ellos : citó una 
leí en que se dice que á los administradores. 
de rentas ; solamente en causas leves* iio se les 
obligue a comparecer personalmente á produ­
cir sus declaraciones ; pero de ningún mo­
do en las graves, en las cuales, así. como los 
saetas mas distinguidosj'deberán comparecer 
personalmente ante el juez respectivo. Sobrees­
té principio concluyó inculcando la necesi­
dad que hái de romper esas fatales trabas que 
causan dilaciones y entorpecimientos en los jui-„ 
nos... .(murmullo de aprobación. ) El Señor 
Gutiérrez de la Huerta * apoyó el dictamen 
del Señor Aner , fundándose en algunas leyes...-
El Señor Arguelles iba á explicar el verdadero 
espirita de ellas, y á fixar la cuestión. . . e l 
Seiior presidente reclamó el orden HA »e-
fior Alcocer'pidió la palabra, y ya iba á en­
trar en materia, cuando, otro ¿señor diputado. 
le interrumpió para adherirse al dictamen del 
Señor García He r r e ro s . . . . Por fin, habiéndo­
se- preo-untado si el asunto estaba discutido, se 
resolvió que s í ; y en consecuencia se puso_ a 
votación la siguiente proposición del benor 
Arguelles „Que sin perjuicio de la ^ulterior re­
solución del Congreso sobre abolir los .privile­
gios particulares sobre declarar ante los minis­
tros de justicia, declaren las Cortes ; que en 
atención á la gravedad del asunto , y a lo ex­
traordinario de las circuntancias, tys ministros 
del Consejo real, hnvan de dar las declaracio­
nes personalmente ante el tribunal creado por 
fe Cortes acerca de! asunto que le esta come­
tido. " Quedó desaprobada. Suscitóse la duda 
sobre lo que se debería votar, y p o r ultimo 
después de una larga discusión se resolvió , a 
propuesta del Señor Aner „Que los indiviciuos 
del Cons-jo no sean precisados á comparecer 
personalmente ante el tribunal extraordinario 
sino que con dios se practiquen las diligencias 
judiciales en el modo y forma observadas has-
i de ahora con los magistrados. 

( Se levantó la sesión. ) 
• • • . . . . i • — • 

Concluye, el articulo comunicado del número an­
terior. 

El publico me dixo que Eorite estaba sen­
tenciado á la pena de garrote vil, sin embargo 
'dé suplicación: y en medio del transporte que 
lne causó tan inesperada noticia, formé una re­
presentación paraS. M. cuya materia y resultados 
omito porqué sou notorios. Aquél tribunal para 
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quien fueron indiferentes los clamores del defensor 
las peticiones de la causa, y el vacio que dexaban'. 
en ella las pruebas articuladas, y no practicadas, 
detuvo su carrera en fuerza de la resolución del 
Congreso, ceñida únicamente á qúe-se cumplie--
ran rigorosamente las leyes. No es--ahora de mi ' 
propósito examinar si procedieron -con rectitud 
ó sin ella ; puedo mui bien equivocarme en mis 
opiniones ; pero ello es que presentado un es­
crito después de ciertos trámites en que pedia 
licencia para suplicar, resultó discordia entre-
seis que votaron, y nombrados tres ministros nue­
vos se volvió á ver la causa: informé.'segun­
da vez , y fue tanta mi vehemencia sobre los 
defectos de sustanCiacion, ó de estado., que el fiscal 
de S, M. me interrumpió, no para responderme;, 
y sí para pedir que ciñera mi informe á lo actuado 
desp.ues de la sentencia ; pero yo hice ver, que [ 
en el recurso de que se trataba era preciso exá- . 
minar si fue bien puesta aquella cláusula-, sin 
embargo de suplicación; pues ios jueces no son 
arbitros de estamparla á su antojo : q ue la 
leí les dice que solo deben usarla en los deü-» 
tos atroces plenamente probados : que siempre 
que eí de Lorile no se hallase en este caso, debia 
suplirse ó enmendarse la parte de la sentencia 
en que se mandó executar sin embargo de la 
suplicación : que para esto era necesario entrar 
en el examen de la causa, y que si yo demos­
traba que estaba defectuosa é inhábil para e! es­
tado de sentencia, debia otorgarse la licencia. 
pedida. Convino en ello el señor ministro que.; 
presidia : informé , probando con las leyes, .j.ie 
era nulo y atentado un proceso que habia de- . 
gado hasta el fin, sin pasar por los grados que. 
señala el derecho: concluí: no replicó el fiscal-
de S. M. y supe que se habia concedido la ve­
nia para suplicar, é hice el correspondiente es­
crito que fue admitido, en cuyo momento resol-, 
vi rogar á Lonte que me dispensase de las 
continuación de una empresa que tantos sinsa­
bores me habia producido. No temí presentarme 
de nuevo en la sala para hacer una defensa que 
habia ya tomado un aspecto mucho mas favo-, 
rabie ; pues es claro, que el abrir un juicir. aca­
bado con la sentencia de muerte, mandada lie? 
bar á efecto sin embargo de suplicación, vis­
ta en el congreso de cortes generales, y extraor­
dinarias y notoriada al Consejo de Regencia, so­
lo ha podido ser obra del convencimiento ínti­
mo de los jueces, que votaron por la licencia, acer­
ca de los cardinales defectos que se notan en la 
causa , y que hizo valer el defensor con esas 
mismas solicitudes que el fiscal de S. M. con­
fiesa provechosas hechas en tiempo. No formé 
articulo por que no debi formarlo ;: porque ins­
truida la petición de las pruebas, y pedida la sus­
pensión del término, la sala era arbitra de ne­
garla ó de otorgarla; pues era la única solicitud 
esencial y útil que se notaba en el pedimento 
absolutorio del traslado de la acusación fiscal. 
Si otorgaba, se habilitaba la defensa ; si nega­
ba, envolvía todo el proceso en una nulidad que 
sirvió de materia para la defensa misma; y como 
el defensor de Lorite sabe que los artículos de" 
previo y separado pronunciamiento solo se inter­
ponen cuando no guardan Una estrectia cone­
xión con el asunto principal, de modo que el 
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juez puede omitir proveer las solicitudes' eri ellos puesta, ora sea en juicio, ora fuera de él, á cual. 
contenidas, por eso ni debió ni quiso pedir pré- quiera que'intente rebaxarlos en un ápice; pucs 
vio pronunciamiento, respecto á que era una asi lo exige imperiosamente el cumplimiento de 
misma la causa; mas claro. Nada podia hacer r 
se sin saspender el termino ]>robatorio;-híego ar­
ticuladas pruebas , pedidas provisiones para los 
pueblos; y pretendida la suspensión mientras es­
tuviesen ocupados por el enemigo; íes claro que 

p u d o , ni debió hacerse mas. A los jueces 
teca cumplir las leyes, y todo el interés de la 
sociedad consiste en que á -su. oportuno tiempo 
se les hagan presentes sus transgresiones para 
traerlos a la senda marcada por los legislado­
res. La mejor prueba del acierto del indicado 
plan consiste, en que al nuevo defensor de Lo­
rite se le denegó el articulo por primera y se­
gunda vez como se le había negado anteriormen» 

mis deberes como hombre de honor y como de­
fensor de Lorite. Espero de la 'atención devds 
que contribuyan á esta comedida satisfacción, que 
para ¿si procura su seguro servidor. Q./S. M. B. 

Manuel Maña de Úrqúinaona 

te al corregidor de Ronda, en. lo cual la sala 
ha procedido bien en mi juicio; porque mal pue­
de concederse la ilimitada suspensión de una cau­
sa , sin que el tribunal vea todos sus méritos, 
sin que analice la pertinencia de las pruebas 
y sin que examine si queda algún cargo descu­
bierto para cuya pena no pueden ser obstáculo 
ni las pruebas articuladas, ni el defecto de ra­
tificación de los testigos que declararon sobre 
otros. Délo contrario, los tribunales para evitar 
un escollo , -tropezarían en otro , y só pretexto 
tíe una defensa quimérica protegerían la impu­
nidad de los malvados. El antiguo defensor de 
Lorite que procura siempre arreglar a las leyes 
todos los pasos que da en los Juicios, tuvo pre­
sentes estas consideraciones, pero creyó que 
no había ájravio fundado mientras la cu,isa no 
se sentenciaba definitivamente. Citar dia para la 
vista, no es citar para condenar ó para absolver, 
sino para elegir en vista del proceso, y de las 
rcspectivas'prétensiones, el medio mas análogo á 
sns méritos- y á las leyes. Por eso el defensor 
hizo en -"su informe caudal de los defectos del 
sumario1, y del plenario: persuadió ía pertinen­
cia de las pruebas : declamó contra la arbitra­
riedad de los j ueces; y pidió que pues no esta­
ban justificados los cargos , ni substanciado en 
forma' el proceso , se proveyera como tenia so­
licitado. Tal ha sido mi sistema: dígase en no­
rabuena que pude ser mas elocuente : mas eru­
dito : mas sabio : pero no se diga , que dexa-
ron de tocarse esas especies que con tanto afín, 
co'i tanto desvelo , y con tanta vehemencia ex­
puse y fundé por escrito y de palabra. Repito 
que no temí presentarme de nuevo en la. sala 
cuando procuré excusarme de la defensa en re­
vista ; pero el interés que había tomado el pú­
blico por esta causa, la indiscreción con que al­
gunos . ignorantes interpretaban mis esfuer­
zos , la circunstancia de haber defendido otros 
acusados de infidentes, la buena disposición que 
encontré en el reo, y la confianza que justamen­
te me merecía el letrado que desde luego indi­
c ó , me estimularon á que llevase á efecto aquel 
propósito, que formé en medio de la turbulen­
cia y la desazón que me había causado el primer 
procedimiento de la sala , y el Ienguage del iis-
eal de S. M. 
" Ruego á Fds. inserten esta ingenua exposición 
en su periódico, baxo la confianza de que los 
hechos están fielmente extractados de cnanto re­
sulta de la causa; y no me detendré cu dar res-

Articuló comunicado. 
Señor Redactor general: En' el número 1G$ 

de su papel de hoi trata vd. en el artículo de 
Cortes de haberse; dado cuenta de un expediente de 
la Habana, que se pidieran sobre cuyo incidente 
propuse al consejo de Regencia todas las órdenes 
que relativas a franceses hubiese Comunicado á la 
Isla de Cuba, previniéndole que entretanto resuel­
ve S. M. suspenda si ha dirigido alguna sobre 
la vuelta de los mismos franceses, ó sobre en­
trega' de bienes embargados. Las Cortes decidie­
ron conforme vd. dice; y yo le ruego,que eii 
el inmediato número de su periódico se sirva 
incéríar esté artículo para que conste con toda 
exactitud cual fue mí opinión en el citado asunto. 

Cádiz 25 de noviembre de 1811. 
Andrés de Jaúrégui. 

_ ! ; - r . 
Artículo comunicado. 

Señor Redactor: En la revista de !á causa 
contra el desgraciado Lorite , después de haber 
manifestado' el señor fiscal' su dictamen sobre 
la admisión de las'úplíctf, concluyó reproducien­
do sus censura, sin embargo dé cuanto acaba­
ba ele decir el abogado defensor; parte de lo cua!, 
añadió, hubiera sido oportuno hntes dé la sen­
tencia. La voz oportuno Significa Io: que se ha­
ce , ó sucede en tiempo, a propósito, y cuando 
convenía: de donde se colige que el Señor fis­
cal habló con precisión, valiéndose de un tér­
mino castizo , para explicar que de lo mucho 
que dixo el defensor , solo una parte hubiera 
sido a propósito, ó del caso antes de la senten­
cia. No son sinónimos oportunidad y lUilidm1: y 
así se espera que el Amante de la %'uniániiai 
confesará de buena fé , que ha dado á las ex­
presiones del señor fiscal un sentido que dista 
mucho de lo literal de ellas. 

Entre tanto suplico á vd. Señor Redactor, 
tenga á bien insertar en su periódico -esta bre­
ve y -sencilla exposición para que llegue á no­
ticia del público y por ella se instruya de que 
en el articulo comunicado, impreso en 24 de no-

•vierabre, hai una equivocación, nacida acaso de 
la facilidad con que se cambian las expresiones 
que se oyen. 

El Amante de la Verdad. 

C A L L E ANCHA. 
Se ha esparcido el rumor de una general i»* 

surrección en las provincias Bascongadas. 

T E A T R O . 

Se representará la comedia en 3 actos 0» 
montañés sabe bien donde le aprieta el zapato • 
La Sra Valdivia cantará una tonadilla , que fi­
nalizará con un juguete á la guitarra. Segui­
rán las marchas nacionales ; y sé daTá fin coa 
el s&iuete Don Patricio Lacas. =»A las 7. 
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